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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de 

mayo del dos mil veinte, se notificó con copia de la sentencia de 4 de marzo del 2020, 

a los señores: Hugo José López Jijón y Martín Cobo Fernández de Córdoba a través del 

correo electrónico ljbustosa@gmail.com; Presidente Constitucional de la República a 

través del correo electrónico sgj@presidencia.gob.ec; nsj@presidencia.gob.ec;; 

Presidente de la Asamblea Nacional a través del correo electrónico 

asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec; Procurador General del Estado a través del 

correo electrónico fj-pichincha@pge.gob.ec; conforme consta de los documentos 

adjuntos.- Lo certifico.- 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 
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De : Mercedes Suarez <mercedes.suarez@cce.gob.ec>
Asunto : NOTIFICACIÓN CASO Nro. 0026-13-IN

Para : ljbustosa@gmail.com, sgj@presidencia.gob.ec,
nsj@presidencia.gob.ec, asesoria juridica
<asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec>, fj-
pichincha@pge.gob.ecc
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